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1. INTRODUCCIÓN 

Desde el siglo XX, América Latina atraviesa una transición demográfica y 

envejecimiento de la población. Países emergentes como Brasil y México he llevado menos 

de 100 años atravesando esta transición, sufriendo impactos sociales y económicos (Bush, 

2005; Giacomelli et al., 2016; Lebrão, 2007), siendo la seguridad social una de las áreas 

más afectadas (Nascimento & Diógenes, 2020). 

Los gobiernos han intentado reformas de la seguridad social con el objetivo de 

minimizar estas consecuencias. Las visiones de cómo deben llevarse a cabo estas reformas 

generan controversias en ámbitos social, político y académico. Se ha enfatizado cada vez 

más la necesidad de relaciones más estrechas entre la academia, el gobierno y las 

empresas (Cai & Etzkowitz, 2020). En este sentido, es importante conocer cómo la literatura 

científica ha abordado aspectos relacionados con la jubilación. 

 

1.1. Pregunta Problema y Objetivos 

¿Como se aborda la jubilación en la literatura sobre Brasil y México? 

El objetivo de este estudio es presentar una visión general de los artículos que 

abordan la jubilación en Brasil y México. 

 

1.2 Justificación 

Una visión general de los artículos que abordan la jubilación en Brasil y México 

puede contribuir para ampliación de la discusión sobre la jubilación y puede reunir a la 

academia, el gobierno y las empresas. 

 

2. METODOLOGÍA 

Para esta investigación se realizó una revisión de la literatura, con búsquedas en 

las bases de datos Scopus, Web of Science y en el portal CAPES, utilizando la siguiente 

composición de palabras y operadores: 

AK=(pension) AND TS=(financ*) AND (ALL=(Brazil) OR ALL=(Mexico)) 



La búsqueda en la base Scopus arrojó 6 artículos, en Web of Science, 24 y en el 

Portal CAPES, 142. A estos fueran adicionados más 7 artículos conocidos por los 

pesquisidores, totalizando 175 artículos.  

Utilizando lo criterio de exclusión, se eliminarán 99 artículos después de la lectura del 

título, 28 después de la lectura del resumen y 14 artículos con títulos repetidos, quedando 

38 artículos para lectura completa. Como criterios de inclusión, fueron aceptados artículos, 

reseñas escritas en inglés, español y portugués, publicados en revistas pertenecientes a las 

áreas de Administración, Ciencias, Sociales, Económicas. Como criterio de exclusión, no 

fueran aceptados estudios que no abordan la jubilación en Brasil o México. 

 

3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Las pensiones son importante forma de protección social para los mayores, 

permitiendo que ellos posan vivir con dignidad (Alvarez, 2019; Braga, A. C. O. & Braga, K. 

C., 2018). La discusión sobre cómo los gobiernos deben organizar las pensiones son 

generadas por demandas de sustentabilidad financiera del Estado, más las consecuencias 

de las reglas establecidas pueden impactar de forma positiva o negativa a los beneficiarios 

de las pensiones. 

 

Cómo los gobiernos deberían organizar las pensiones 

 

Los estudios que abordan la reforma de la previsión en Brasil presentan divergencias 

y concordancias. Mussi y Pinto (2014) señalan la mejora de los sistemas educativos como 

una medida importante que contribuye al bienestar social. Gentil et al. (2020) proponen tres 

políticas para enfrentar la crisis de la previsión: aumento de la productividad laboral, 

incremento del ahorro e impuestos, y crecimiento en el empleo formal. Purén, Lima et al. 

(2022) y Carvalho et al. (2022) mencionan el aumento del desempleo y la informalidad, 

vinculado al incremento en la previsión privada. Esteves y Gomes (2020), evaluando la 

legislación brasileña y las crisis de Argentina y Chile, concluyen que la privatización no es la 



opción más adecuada para la reforma de la previsión, aunque Dozza et al. (2021) ponderen 

que la pensión complementaria puede ser crucial para el ingreso. Mosciaro y Aalbiers (2017) 

señalan el "Fondo de Garantía de Antigüedad" como una importante protección para los 

trabajadores formales. 

Fernandes et al. (2019) resaltan las diferencias entre grupos sociodemográficos y 

tasas internas de retorno más altas para los colectivos vulnerables, en particular para las 

generaciones jóvenes. Gonzaga et al. (2022) sostienen la necesidad de estimar con mayor 

precisión la esperanza de vida en diferentes grupos. Azambuja y Campani (2019) 

mencionan que los incrementos en las edades mínimas generan efectos financieros 

positivos solo para los participantes y patrocinadores de los planes de pensiones, no para la 

población en general. 

Otra propuesta para abordar el déficit de la previsión es evitar la "desvinculación de 

los ingresos de la Unión". Según Suzart et al. (2020), esta medida no fue responsable por el 

déficit, solo lo acentuó. Gouveia et al. (2018) señalan la insuficiencia de las contribuciones 

para atender a los futuros beneficios como una causa del déficit. 

En Brasil, el desequilibrio entre ingresos y gastos es la principal causa del problema 

previdenciario, ya que los gastos previdenciarios han superado continuamente los ingresos 

(Suzart et al., 2020). 

En México, los estudios de Chávez (2023), Miranda-Muñoz y Zanabria (2017), 

Orozco-Rocha et al. (2021) y Ramirez (2022) abordan diferentes aspectos del sistema de 

seguridad social y pensiones, proporcionando una visión integral de las políticas y reformas 

en el país. Las reformas prevén aumentar el capital en el fondo de pensiones en términos 

absolutos y como porcentaje del PIB (Mesa-Lago, 2022). Así como en Brasil, en México 

también se observa el aumento del empleo informal y la importancia de atender a aquellos 

fuera de la seguridad tradicional (Alonso et al., 2015; Moralez-Ramirez, 2020). 

La privatización de las pensiones es objeto de discusión en América Latina, con 

impactos sociales y económicos debatidos por estudios como los de Ramirez (2018) y 

Williamson (2001). Alvarez (2019) resalta que la privatización está influenciada por el 



mercado y puede poner en riesgo el propósito de mantener la dignidad de las personas a 

través de las pensiones. En México, se argumenta que el Estado debe salvaguardar los 

recursos de los trabajadores y responsabilizar a los entes privados que administran los 

fondos (Ibarra et al., 2020; Ramirez, 2021). 

Las controversias en la organización de la seguridad social son evidentes, y Mesa-

Lago (2021) destaca temas cruciales como el diálogo social, solidaridad y equidad de 

género para futuras reformas. La obtención de estadísticas confiables es esencial (Mesa-

Lago, 2021). 

 

4. CONSIDERACIONES FINALES 

 

Los panoramas de Brasil y México resaltam la complejidad de las reformas 

previsibles en América Latina y la importancia de considerar una gama de perspectivas y 

factores en el proceso de toma de decisiones. Las reformas previsionales representan un 

campo complejo y multifacético que requiere enfoques multidisciplinarios y análisis 

detallados para garantizar un equilibrio y una justicia en la protección social de los adultos 

mayores. 

Los estudios difieren en sus enfoques sobre las reformas previsionales, que van 

desde la mejora de los sistemas educativos (Mussi & Pinto, 2014), el aumento de la 

productividad laboral, el incremento del ahorro y los impuestos, hasta el crecimiento del 

empleo formal (Gentil et al., 2020), y el aumento del desempleo y la informalidad asociado al 

crecimiento de la previsión privada (Purén, Lima et al., 2022; Carvalho et al., 2022). Mientras 

algunos análisis consideran inadecuada la privatización (Esteves & Gomes, 2020), otros 

ponderan la importancia de la pensión complementaria para los ingresos (Dozza et al., 

2021). La conclusión general es que la reforma previsional debe equilibrar los intereses de 

los trabajadores con la sostenibilidad financiera. 



Sin embargo, existen limitaciones en cuanto a la falta de consenso sobre los mejores 

enfoques para la reforma previsional. El impacto varía entre diferentes grupos 

sociodemográficos y el desequilibrio entre los ingresos y los gastos es una preocupación 

crítica en Brasil y México. Para futuros estudios, se recomienda profundizar en el análisis de 

la esperanza de vida en grupos específicos, considerar medidas solidarias para grupos 

vulnerables y explorar las implicaciones sociales y económicas de la privatización de las 

pensiones. Las reformas previsionales deben considerar el diálogo social, la solidaridad y la 

equidad de género, además de depender de estadísticas confiables. 
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